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DESARROLLO TURISTICO ECUATORIANGO EXA. LMTDA. 

Feb, -21 /74 

R. del E. ! 
JUZGADO PROVINCIAL CUARTO DEL GUAYAS 

- 

-DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPASIA 
"DESARROLLO TURISTICO E£ CUATORIANO”! T. LTDA, 1 

] . 

“ Por providencia expedida pañí, de Responsabilidad Limi 
Por el señor Juez Provincial tada cuya razón social es: ' 
Cuarto del Guayas, de esta mis "DESARROLLO TURISTICO 
ma fecha, se ha dispuesto la ECUATORIANO” (DETURE) ' 
elaboración del siguiente ex- Cía, Ltda. : 

        

   

tracto para «su publicación: SEGUNDO: El objeto de 1a 
PRIMERO. Con fecha 5 de los Compañía es l de 
Corrientes, ante el Notario doc rística ero 

' tora Norma Plaza de García 
     comparecieron los señores 1,Uis de Hoteles, res a 

Arcentales Jijón, soltero, em - tests A VET y en 
pleado Ar quitecto John Klein ger ns sida ad permiti 

] 
/ 

offredo, asado y Abagado las Ip Souatasianas. | 
Giampaolo Moncagatta Fargas, CERO: 1 domicilio de la ; 
Casado, todos ecuatofianos, y . Compañia será la ciudad de 
residentes €n esta ciudad, con Guayaquil, pero podrá abrir -- 
el objeto de constituir la Com. sucursales o agencias en todo 

SS = el territorig ecuatoriano o €n 
* el extranjero. 

7 CUARTO: El capital de ja 
Compañía será el de zincuen- 
ta mil sucres, divididos en a- 

- , portaciones de un mil sucres 
' cada Una Que se encuentran Ín- 
: tegramente pagadas en un «um. 
cuenta por ciento.- El saldo - 
del capital será pagado en el 
plazo de un año, conforme a la 
Ley. 

QUINTO: El Plazo de SY 

  

ción de la compañía será el de 

cincuenta años. 
SEXTO: La Administración de 
la compañia estará y catgo en 

forma Principal, por la Junta : 

General de Socios, que el Or. 
gano Supremo de la misma y 
de sus representantes que gon 

el Presidente, el Vicepresiden- 

: te y el Gerente. * 
SEPTIMO:: El capita] social se | 
encuentra suscrito en la St: 

guiente forma» el señor Luls. 
Arcentales Jijón, ha suscrito : 

velite ¿portaciones y entrega. | 
. do en efectivo diez mil suerex, ' 

El Arquitecto John Klein Lo- 
fíredo ha sus?trito quince a» : 

. portaciones y ha entregado €: 

efectivo siele mil quinientos su" ; 
cres,- El Abogado Giampao, y 

Moncagatta Fargas ha suscrito |! 

quinte aportaciones y ha entre ; 
gado en efectivo sitte mil quí, 
nientog sUCres. 
OCTAVO: El Tepresentanie le- | 

, gal de la Compañía será el Pre ; 
sidente de la misma, quien due. 
rará ey su desempeño dos a: í 4 

ños, pudiendo ser reele31do 1m- | 7 : añ - y derínidamente. .s i - - «Particular que llevo a cone |, = p. o . cimiento del Público para los | - . > 
; - | fines legales consiguientes. - : AS ! o. - , Guayaquil, 520 de Febrero de ! : + j A Ca 

a : : . o 1.974. Ñ o LA . - César Blum Martines a 
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